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ORDEN de 24 de octubre de 1973 por la que se
declara «muerto en campaña" a don Gregario San
tos Sánchez López y comprendidusu hija en los
beneficios de la Ley de 11. de julio de 1941.

Excrnas. Sres.: Como resultado del' expediente incoado para
averiguar las causas del failecimiento de don Gregario Santos.
Sánchez López, a efectos de declaración de «muerto en cam~

paüa» solicitada por su hija doña Jesús María Elena Sánchez
Gonzálcz,

Esta PresIdencia del Gobierno. de acuerdo Con el informe
emitido por el Consejo Supremo de Justicia Militar y -con la
propuesta formulada por el Ministerio del Ejército, ha tenido
a bien declarar «muerto en campaña. a don Gregario Santos
Sánchez López. Cabo que fUé dé la Guardia Mmlicipal de Hino
josa del Duque (Córdoba), y comprendida la solicitante en
los beneficius de la L",y de 11 de julio de 1941:

Lo digo a VV. EE. a los proc~entes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 24 de octubre de 1973.

Excmos. Srps. Ministros de Justicia y del Ejército.

ORDEN de 24 de octubre de 1973 por la que se
dispone la aprobación de un prototipo de aparato
taxímetro, marca ..RipoH-E2,., can acctonamíento
horario electrico por motor síncrono y mando elec
trónico.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
"Industria Nacional de Taxín1o€trosy Aparatos de Precisión,
Sociedad Anónima.. flNTAPSA), con domicilio en Barcelona,
calle de 'Bailén, numero 212, en solicitud de aprobación de un
prototipo de aparato taxímetro, marCa .. Ripoll-E2,., con acciona
miento horario ei.éctrico por motor síncrono y mando electró
nico, -construído en sus tallere&,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con lo dis
puesto en los articulas 12 y 13' del Reglamento, para la Apro
bación y Verificación de Aparatos Taxímetros, que figura como
anexo número 6 ¡ del Código de la Circulación, publicado en la
..Gueta de Madrid", de 28 de septiembre de 1934, y con el in
forme emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Me
trotecnia, ha resuelto:

Primero.-Autorizar en favor de la Entidad ..Industria Na
cional .de Taxímetros y Aparatos de Precisión, S. A.~ UN
TAPSA), el pro~otipo de aparato taxímetro, marca "Ripoll-E2~,

con accionamiento horario eléctrico por motor sincrono y man
do electrónico, cuyo precio máximo de venta será de diecÍséis
mil <l6.000) pesetas.

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones
de camcter general, aprobadas por Orden de la· Presidencia
del Gobierno de 11 de jUlio de 1956 (..Boletín Oficial del Es
tado,. del día 6 de agosto).

Tercero.-La presente aprobación corresponde a un solo tipo
de aparato taxímetro, marca ......Ripoll-E2... con accionamiento
horario. eléctrico por motor síncrono y mando electrónico; y la
verificación de los mismos. tanto en taHer como sobre vehículo,
será la nonnal para esta clase de aparatos, sin que. sean ne
cesarias precauciones 'especiales.

Cuarto.-Las constantes de los aparatos taxímetros corres
pondientes al prok>tipo aprobado serán las siguientes:

al Eje flexible de accionamiento del taxímetro: cuarenta
revoluciones por kílómetro recorrido por el vehículo.

bJ Constante kilométrica: Seis, saltos del tambor por kilóme
tro recorrido, para ruedas cambiables (4c) y (Sc) de. igual
número ae dientes (segun planos 1 y XII de la Memoria del
taximetro que sirvió de. base. para su estudio por la Comisión
Nacionalrde Metrolcgfa y Metrotecnia).

c} Constante h(lrarie.: cuarenta y cinco ~egundos por saIto
del tambor. para ruedas (7c) y (Be) de igual número de dien
te3 (según plano 1 de la citada Memoria:) .

Quinto.-El precintado de los aparatos taxímetrc-s correspon
dlontos al prototipo aprobado deberá hacerse en la forma y lu
gares siguientes:

1," En el ..dispositivo reductor corrector~: Uno o más tor
nillos que fijan la tapa y la tuerca de la funda del eje flexible,
mediante hilo.

2.'" En la tapa posterior del taxímetro: Uno o más tOI'
niUos qu,e fijan ésta; la tuerca de la f'tlnda del eje flexible; la
tuerca de fijación del aparato al vehículo y uno de los tornillos
que sujetan la pieza q.ue impide sacar las clavijas de la co
nexión eléctrica del taxímetro.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 24 de octubre de 1973.

GAMAZO

limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de Promoción Industrial y Tecnología.

ORDEN de ~.J de _octubre de l07. por la que se
dispone la aprobactón del prototipo de balanza auto
mdtica colgante, marca ..Mobba~, modelo ..Su
per-6.. , de 6 kilogramos de alcance.

lImos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
..Mobba, S. A.", con domicilio en Badalona, provincia de Bar
celona, calle Colón, números 8 y 10, en solicitud de aprobación
de un prototipo de balanza automátíca colgante, marca
..Mobba... modelo "Super-6.. , de 6 kilogramos de alcance, divi~
sione& de 5 gramo&. doble esfera. y giro múltiple de la aguja
(3 giros, a 2 kg. pOi' giro). con indicación del peso por medio
de dos escalas. una central sobre la que un índice señala
los kilogramos y otra circular periférica sobre la que la aguja
indica la fracciÓn de kilogramo Con divisiones de 5 gramos,
fabricada en &us tallertJ3,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución
de la Ley de Pesas y Medidas. aprobado por Decreto de 1 de
febrero de 1952 ("Boletín Oficial del Estado~ del día 13), y con
el informe emitido por la Comisión Nacional de Metrología y
Metrotecnia; ha resuelto:

Primero>~Autorizaren favor de la Entidad «Mobba. S. A.-,
el prototipo de balanza automática colgante, marca ..Mobba~.
modelo «Super-6~, de 6 kilogramos de alcance, divisiones. de 5
grflmos, doble ésfera y giro múltiple de la aguja (3 giros. a
2 kilogramos por girol, COn indicación del peso por medio de
dos escalas una central sobre la que un índIce señala los
kilogramos y otra circular periférica &Obre la que la aguja
indica la fracción de kilogramo Qon divisiones de 5 gramos,
cuyo precio. máximo de venta sera de once mil setecientas
setenta (11.770) pesetas.

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplünicntó de todas y cada una de las condiciones
de carácter general, aprobada& por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 11 de íulío de 1956 ("Boletín Oficial del Esta
do* del día 6 de agoMo).

Tercero.-Las balanzas correspondientes al prototipo apro
bado Hevarún inscritas en sus cartas o esLTas las s.iguientf}s
indicaciones:

al El nombre del fabricante, marca del aparato y desig
nación del modelo o tipo del míslro .

b) El número de fabrica.ción del aparato, el cual ha de ir
grabado tambiéh en - una de sus piezas principalos. interiores.

el Denominación, alcance, pesada mínima y valor de la
menor diVIsión de la escala qU$ corresponde a la balanza, asi
como la indicación de la existencia de un juego de pesas para
comprobar la exactitud de la pesada.

d) Fecha del ..Boletín Oficial del Estado- en que se publi-
que la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV Ir. para su conocimiento.
Dios guarde a VV> lI.
Madrid, 24 de octtlbre' de 1973.

GAMAZO

lImos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de PromoCÍón Industrial y
Tecnologia.

ORDEN de 24 de octubre de 197;3 por la que se
dispone la apr.obación de tres prototipos de ba,lan
zas automátícas de mesa, marCa ..Ygarra,.. de al
cances: 3, 6 Y 10 kilogramos, y divisiones, res
pectivamente, de 2,5 y 5 gramos.

Ilmos. Sres.; Vista la petición interesada por la Entidad ..Ba
lanzas Ygarra, S. L.~, con domicilio en Aldaya (Valencia). tra
vesia de Sagrario Ferrandis, sin número, en solicitud de apro
bRCÍón de tres prototipos de balanzas automáticas de mesa, mar
ca ",Ygarra», de alcances 3, 6 Y 10 kilogramos, y división (le
:e,5 y 5 gramos, respectivamente, de cabezal giratorio. doble es
f0fR y girl' n1úHiple de la aguja, dos escalas: una vertical para
Jos kilogramos y otra circular, periférica, con 1, 2 Y 3 sectores
de O a 1 kilogramo para la fracción de kilogramo, fabricadas en
sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución
de la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decroto de 1 de
febrero de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado,. del dia 13), y con el
informe emitido por la Comisión NaCÍonal de Metrología y Me
trotecnia, ha resuclto:

Primero; Autorizar en favor de la Entidad ..Balanz.as Yga
ITa, S. L.-, los tn,s prototipos de balanzas automáticas de
mesa, marca ~Ygan'a~, de alcances 3, () Y 10 kilogramos, y di
visíones de 2,5 y 5 gramos, respectivamente, de cabezal gira
torio. doble esfera y giro múltiple de la aguja, dos escalas:
Una vertical para los kilogramos y otra circular, periférica,
con sectores de 1, 2 Y 3 de O a 1 kilogramo para la fracción
de kilogramo, cuyos precios máximos de venta serán: Para la
primera de· catorce mil (14.000J pe,o;,etas; para la segunda, dieci
seis mil {l6.(l{}Ol pesetas, y para la tercera, dieciocho mil
Ha.OOO} pesetas.


